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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Núm. 3.382/2023

Mediante el presente se hacen públicas las bases específicas

por las que se rige la convocatoria y el proceso de selección de

una plaza de personal laboral fijo del Excelentísimo Ayuntamien-

to de Priego de Córdoba, con la categoría de ayudante de jardine-

ro perteneciente al grupo profesional V mediante el sistema de

oposición, turno libre, aprobadas por Junta de Gobierno de Local

de esta Corporación con fecha veintiuno de julio de dos mil veinti-

trés:

BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE RIGE LA CONVO-

CATORIA PARA LA SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE PERSO-

NAL LABORAL FIJO DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO

DE PRIEGO DE CÓRDOBA, CON LA CATEGORÍA DE AYU-

DANTE DE JARDINERO PERTENECIENTE AL GRUPO PROFE-

SIONAL V, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN TURNO LIBRE.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria tiene por objeto la provisión de una

plaza de personal laboral fijo del Excelentísimo Ayuntamiento de

Priego de Córdoba, con la categoría de ayudante de jardinero

perteneciente al grupo profesional V mediante el sistema de opo-

sición libre, conforme a lo dispuesto en el artículo 77 del Real De-

creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público, incluida en la Oferta de Empleo Público del Ayuntamien-

to Priego de Córdoba, correspondiente al ejercicio del año 2022,

aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión

de fecha veintiocho de julio de dos mil veintidós, publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia N.º 154 de fecha diez de agosto de

veintidós.

Las características de la plaza convocada son las siguientes:

Denominación de la plaza Ayudante de jardinero.

Régimen Personal laboral fijo

Unidad/ Área Infraestructuras/parques y jardines.

Subgrupo art. 77 RDLegislativo 5/2015 GP V

Categoría profesional Peón

Titulación exigible

Estar en posesión del Certificado de Es-

colaridad o equivalente, o estar en condi-

ciones de obtenerlo en la fecha en que

expire el plazo de presentación de solici-

tudes.

Sistema selectivo Oposición Libre

N.º de vacantes 1

Características del puesto

El titular de este puesto desempeñará ta-

reas de ayudante de ajardinamiento,

mantenimiento y conservación de par-

ques, jardines y zonas verdes de la locali-

dad, poda de árboles y setos, así como

cualquier otra función encomendada den-

tro del servicio.

SEGUNDA. MODALIDAD DEL CONTRATO

La modalidad del contrato es la de personal laboral fijo a tiem-

po completo, regulada por el artículo 11 del Texto Refundido de la

Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. El titular de este puesto

prestará su jornada de trabajo en régimen de horario flexible aten-

diendo a las necesidades del servicio y el funcionamiento general

del mismo y de acuerdo con las instrucciones dictadas, o el hora-

rio que se establezca por la Corporación.

TERCERA. CONDICIONES DE ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Para formar parte en las pruebas de selección será necesario

reunir los requisitos establecidos en el artículo 56 del Texto Re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bási-

co del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e) Poseer la titulación exigida: Estar en posesión del Certifica-

do de Escolaridad o equivalente, o estar en condiciones de obte-

nerlo en la fecha en que expire el plazo de presentación de solici-

tudes.

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B.

g) Para el caso de aspirantes con discapacidad no incapacitan-

te para este puesto de trabajo, además de lo indicado en el punto

anterior presentarán junto a su solicitud en su caso la eventual

petición sobre las adaptaciones y ajustes razonables de tiempo

para su participación en el proceso en condiciones de igualdad,

consignando las necesidades específicas que se precisan, de-

biendo adjuntar el dictamen técnico facultativo emitido por el ór-

gano técnico de calificación del grado de discapacidad competen-

te, acreditando de forma fehaciente las deficiencias permanentes

que dan origen al grado de discapacidad reconocido así como

que las mismas no son incapacitantes para el puesto al que se

aspira. La adaptación de tiempos no se otorgará de forma auto-

mática, sino únicamente en aquellos casos en que la discapaci-

dad guarde relación directa con la prueba a realizar. Correspon-

de al Tribunal de Selección resolver, de forma individualizada, la

procedencia y concreción de la adaptación conforme a lo dispues-

to en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio.

Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán po-

seerse el día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des y mantenerse mientras continúe el correspondiente proceso,

así como, en su caso, en el momento de formalización del contra-

to laboral.

CUARTA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INS-

TANCIAS

Las solicitudes (Anexo II) requiriendo tomar parte en las corres-

pondientes pruebas de acceso en las que los aspirantes harán

constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes Ba-

ses para la plaza a la que se opta, se dirigirán a la Sr. Alcalde-

Presidente de este Ayuntamiento, en el plazo de veinte días hábi-
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les contados a partir del día siguiente al de la publicación del

anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, y se

podrán presentar en la Oficina de Registro y Atención Ciudadana

del mismo, sito en Plaza de la Constitución 3 de Priego de Córdo-

ba en horario de lunes a viernes de 09,00 a 14,00 horas, o por

cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Publicas y en la Sede Electrónica de

este Ayuntamiento de Priego de Córdoba a través de la dirección

www.priegodecordoba.es/sede

Asimismo, será necesario haber abonado el importe de la tasa

por derechos de examen de 22,10 euros mediante ingreso en la

cuenta corriente ES66 3058 3404 2627 3200 0014 a nombre del

Ayuntamiento de Priego de Córdoba, indicando en el concepto

“AYUDANTE JARDINERO (DNI solicitante)”.

Junto a la solicitud, será necesario presentar la siguiente docu-

mentación:

• Anexo II de las bases debidamente cumplimentado y firmado.

• Fotocopia del DNI y del carné de conducir.

• Justificante de abono de la tasa de derecho de examen de

22,10 euros.

• Para el caso de aspirantes con discapacidad no incapacitante

dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de cali-

ficación del grado de discapacidad competente, acreditando de

forma fehaciente las deficiencias permanentes que dan origen al

grado de discapacidad reconocido así como que las mismas no

son incapacitantes para el puesto al que se aspira.

Excepto la publicación de las bases de la convocatoria en el

Boletín Oficial de la Provincia, así como el extracto de la convoca-

toria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín

Oficial del Estado, las restantes comunicaciones derivadas de la

convocatoria se publicarán en el Tablón de Edictos electrónico del

Ayuntamiento de Priego de Córdoba:

(https://sede.eprinsa.es/priego/tablon-de-edictos).

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dic-

tará resolución declarando aprobada la lista provisional de admiti-

dos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Bole-

tín Oficial de la Provincia de Córdoba y el Tablón de Edictos elec-

t r ó n i c o  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  P r i e g o  d e  C ó r d o b a

(https://sede.eprinsa.es/priego/tablon-de-edictos), se concederá

un plazo de diez días hábiles para la subsanación, a partir del si-

guiente a la publicación de la resolución.

Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo de

diez días desde la finalización del plazo para su presentación.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución al-

guna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcal-

día se procederá a la aprobación definitiva de la lista de admiti-

dos y excluidos que será objeto de publicación en el Tablón de

Edictos electrónico del Ayuntamiento de Priego de Córdoba

(https://sede.eprinsa.es/priego/tablon-de-edictos). En esta misma

publicación se establecerá el día, hora y lugar en que habrá de

realizarse el primer ejercicio de selección. Igualmente, en la mis-

ma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribu-

nal.

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR

Los órganos de selección serán colegiados y su composición

deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionali-

dad de sus miembros y, se tenderá asimismo, a la paridad entre

mujer y hombre, de conformidad con el artículo 60 del Real De-

creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

Asimismo, los miembros del Tribunal deberán poseer un nivel

de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza

convocada.

El personal de elección o de designación política, los funciona-

rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los

órganos de selección. La pertenencia a los órganos de selección

será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en

representación o por cuenta de nadie.

La composición del tribunal calificador, todos ellos empleados

públicos funcionarios de carrera o laborales fijos de este Ayunta-

miento, será la siguiente:

Presidente/a: Actuará como Presidente/a el/la empleado públi-

co, funcionario de carrera o laboral fijo de este Ayuntamiento de-

signado por la Alcaldía a estos efectos.

Vocales: Cuatro empleados públicos funcionarios de carrera o

laborales fijos de este Ayuntamiento designar por la persona titu-

lar de la Alcaldía.

Secretario/a: El titular de la Corporación o funcionario de carre-

ra en quien delegue, con voz y sin voto.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y

con los mismos requisitos.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será

de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, por lo que las

personas que conforman el Tribunal deberán abstenerse de inter-

venir, notificándolo a la Alcaldía, cuando concurra en ellas alguna

de las circunstancias previstas en dichos preceptos, o si hubieran

realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selecti-

vas de acceso en los cinco años anteriores a la publicación de es-

ta convocatoria, de conformidad con el artículo 13.2 del Real De-

creto 364/1995, de 10 de marzo.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin

perjuicio de que ésta, en su caso, proceda a su revisión, confor-

me a lo previsto en el artículo 106 y siguientes de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la percep-

ción de “Asistencias” y Dietas, en la forma y cuantía señaladas

por la normativa vigente.

Tratándose de la selección de un puesto técnico el tribunal po-

drá contar con la colaboración de ASESORES ESPECIALISTAS

si así lo considera conveniente de forma absolutamente discrecio-

nal el Tribunal, para todo el procedimiento o para ejercicios con-

cretos. Dichos Asesores actúan en los Tribunales únicamente por

su carácter de expertos en la materia.

La designación de los asesores especialistas le corresponde

al/la Presidente/a del Tribunal y se publicará en el Tablón de

Edictos municipal y en aquellos otros lugares que el Presidente/a

considere oportuno.

Los designados asesores especialistas tendrán que abstener-

se y podrán ser recusados en las mismas condiciones y por los

mismos motivos y forma que los miembros del Tribunal.

La actuación de los Asesores especialistas estarán sometidas a

las siguientes reglas:

-Asesorarán al Tribunal exclusivamente en aquello que éste le

requiera.

-Se dejará constancia en el acta de sesión de su presencia, del

sentido de su opinión y criterios.

-Tendrán voz, pero no voto.

SÉPTIMA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DEL

PROCESO
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El procedimiento de selección de los aspirantes se llevará a ca-

bo mediante sistema de oposición.

La oposición consistirá en la realización de dos pruebas de ap-

titud eliminatorias y obligatorias para los aspirantes, que serán

convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposi-

ción quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debi-

damente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los oposito-

res para que acrediten su personalidad, por lo que los candidatos

deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o

carné de conducir, siempre que los mismos no estén caducados.

Cada una de las pruebas será obligatoria y eliminatoria, califi-

cándose hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los

aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

Para el caso de que alguna de las pruebas necesite llevarse a

cabo por llamamiento individual, el orden de actuación de los as-

pirantes será por orden alfabético descendente de entre los aspi-

rantes y, de conformidad con lo estipulado en el artículo 17 del

Real Decreto 364/1995, por el que se aprueba el Reglamento Ge-

neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración Ge-

neral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-

ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración

General del Estado, y el sorteo realizado por la Secretaría de Es-

tado para la Administración Pública, el orden de actuación co-

menzará por el opositor cuyo primer apellido empiece por la letra

“U” (Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría de Esta-

do de Política Territorial y Función Pública, por la que se publica

el resultado del sorteo a que se refiere el mencionado artículo 17

del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la

Administración del Estado (BOE Nº 114 de 13-05-2022). En el su-

puesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido co-

mience por la letra “U”, el orden de actuación se iniciará por aque-

llos cuyo primer apellido comience por la letra “V”, y así sucesiva-

mente.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

PRIMER EJERCICIO. De carácter obligatorio y eliminatorio pa-

ra todos los aspirantes. Consistirá en la realización de un cuestio-

nario de 40 preguntas con tres respuestas alternativas, de la que

sólo una será válida, que versarán sobre las materias del temario

establecidas en el Anexo I.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas. El tiempo máximo para la realización del

ejercicio será de 80 minutos.

En la calificación del ejercicio se restará por cada respuesta in-

correcta un tercio de la puntuación proporcional correspondiente

a una respuesta correcta. Las preguntas no contestadas no res-

tan puntuación.

SEGUNDO EJERCICIO: El Tribunal propondrá un ejercicio

práctico, que versará sobre las funciones propias de la plaza, du-

rante el tiempo que asimismo estipule. La prueba podrá ser de

carácter manual o escrita. Los/as aspirantes deberán demostrar

sus conocimientos en la aplicación de las técnicas específicas. Se

valorará sobre 10 puntos, como máximo, y será necesario alcan-

zar una puntuación mínima de 5 puntos para superarlo.

OCTAVA. RELACIÓN DE APROBADOS, ACREDITACIÓN DE

REQUISITOS EXIGIDOS Y NOMBRAMIENTO

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la

suma de los puntos obtenidos en los distintos ejercicios de la opo-

sición. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a

la mejor puntuación obtenida en el ejercicio primero. De persistir

la igualdad, se atenderá a la mejor puntuación en el ejercicio se-

gundo y de no ser posible deshacer el empate, se dilucidará por

sorteo público.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la relación de

aspirantes que han superado los ejercicios, por orden de puntua-

ción, en la que constarán las calificaciones otorgadas en cada

prueba y el resultado final. La relación de aprobados, que no po-

drá ser superior al número de plazas convocadas, será elevada a

la Alcaldía para su nombramiento y la formalización del corres-

pondiente contrato laboral fijo.

El opositor propuesto presentará, dentro del plazo de veinte

días naturales contados a partir de la publicación de la lista de

aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones que

se exigen para tomar parte en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor jus-

tificada y discrecionalmente admitida por la Alcaldía-Presidencia,

el opositor no presentara la documentación, o de la misma se de-

dujera que carecen de los requisitos exigidos, no podrá formali-

zarse el contrato de trabajo y quedarán anuladas todas las actua-

ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podi-

do incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en

la convocatoria. En este caso, se propondrá para su contratación

a aquel candidato que le siga por orden de puntuación y que ha-

biendo superado todos los ejercicios de la convocatoria no hubie-

ra sido propuesto por no existir número suficiente de plazas a cu-

brir, requiriéndole para que en el plazo de 10 días hábiles presen-

ten la documentación pertinente a efectos de poder ser contrata-

do.

NOVENA. BOLSA DE EMPLEO

Cubierta la plaza objeto de la presente convocatoria, se forma-

rá una bolsa de empleo de personal de Oficios, para puesto de

Ayudante de Jardinero, que podrá ser utilizada por esta Adminis-

tración, si así se acordara expresamente por los órganos munici-

pales competentes, para atender futuros llamamientos de sustitu-

ción según el art. 15 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del

Estatuto de los Trabajadores y contrataciones temporales para

ocupar un puesto del mismo nivel de titulación, contenido y la

misma categoría, con estricta sujeción a las limitaciones y pres-

cripciones impuestas por las leyes de presupuestos generales del

Estado o normativa de aplicación. Además, se garantizará el artí-

culo 28 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y

la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, don-

de se establece para las bolsas de trabajo temporal un cupo no

inferior al 10% de las vacantes para ser cubiertas entre personas

con discapacidad, reservando dentro del mismo un porcentaje es-

pecífico del 2% para personas con discapacidad intelectual y un

1% para personas con enfermedad mental que acrediten un gra-

do de discapacidad igual o superior al 33%.

El tribunal elevará al órgano correspondiente de la Corporación

la propuesta para la constitución de la bolsa de empleo, haciendo

constar individualmente los integrantes por el orden de prelación

conforme a los criterios establecidos en la presente base.

Formarán parte de la bolsa de empleo los participantes del pre-

sente proceso selectivo que hubieran aprobado, al menos, uno de

los ejercicios, con las siguientes exclusiones:

a) Los que hubieran sido nombrados funcionarios de carrera o

contratados laborales fijos de cualquier Administración..

b) Aquellos que habiendo sido requeridos para acreditar las

condiciones exigidas en las bases, no lo hubieran hecho adecua-

damente.

Las listas tendrán validez hasta la publicación de nuevas listas

de candidatos resultantes del desarrollo de nuevos procesos se-
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lectivos ordinarios.

Los integrantes de la bolsa de empleo se ordenarán con arre-

glo a los siguientes criterios:

1.º Los participantes que hubieran aprobado los dos ejercicios

del proceso selectivo, ordenados en función de su puntuación glo-

bal, de mayor a menor, aplicando en caso de empate la suma de

las calificaciones de los dos ejercicios.

2.º Los opositores que solo hubieran aprobado el primer ejerci-

cio, por orden de puntuación, de mayor a menor.

En caso de empate entre los opositores se decidirá por sorteo

público.

Las contrataciones corresponderán a los integrantes de la bol-

sa de empleo de forma rotatoria por el orden en que figuren en la

misma. En cada rotación, el periodo de contratación que corres-

ponda a cada uno de los integrantes de la bolsa de empleo será

el establecido legalmente según la modalidad de contratación uti-

lizada.

Quienes rechacen ocupar un puesto de trabajo ofertado o quie-

nes, dentro del plazo fijado, no presentasen la documentación

exigida, decaerán en su derecho de permanecer en las listas, ex-

cepto en los casos en los que acrediten causa en el que pasarán

a ocupar ocuparán la última posición de la lista en espera de una

nueva rotación.

Salvo que los/as candidatos/as expresen su renuncia definitiva

o sean excluidos por rechazar una oferta de contratación sin cau-

sa debidamente justificada, volverán a ser llamados/as nueva-

mente cuando corresponda y conforme al sistema rotatorio de la

relación de candidatos/as.

Una vez que hayan rotado todos los integrantes de la bolsa de

empleo, se iniciará una nueva rotación por el mismo orden.

DÉCIMA. INCIDENCIAS Y LEGISLACIÓN APLICABLE

Las presentes Bases y convocatoria podrán ser impugnadas de

conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas. Asimismo, la Jurisdicción competente para resol-

ver las controversias en relación con los efectos y resolución del

contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Estas bases son definitivas en vía administrativa y contra las

mismas puede interponerse potestativamente recurso de reposi-

ción ante el mismo órgano que las hubiera dictado en el plazo de

un mes o directamente recurso contencioso administrativo ante

los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Córdoba en el

plazo de dos meses, contados en ambos casos a partir de la pu-

blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. No

obstante ello, los interesados podrán interponer cualesquiera

otros recursos si lo estiman pertinente.

En lo no previsto en las presentes Bases, será de aplicación el

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio

de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-

tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civi-

les de la Administración General del Estado aprobado por el Real

Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de

7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-

gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-

ción de los funcionarios de Administración Local; el Texto Refun-

dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi-

men Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de

18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

del Régimen Local; y el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de

los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015,

de 23 de octubre.

DÉCIMO PRIMERA. NORMAS FINALES

1. El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar par-

te en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los as-

pirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen consi-

deración de Ley reguladora de esta convocatoria.

2. El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las du-

das que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el

buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas ba-

ses y disposiciones vigentes que regulen la materia.

3. Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal

haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obligatoria-

mente se mencionan en estas bases, se realizarán únicamente

por medio del Tablón de Edictos electrónico de la Corporación.

En Priego de Córdoba, 25 de julio de 2023. Firmado electróni-

camente por el Alcalde-Presidente, Juan Ramón Valdivia Rosa.
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ANEXO I: TEMARIO 

Tema 1: La Constitución Española de 1978. Principios generales. Los derechos fundamentales y
libertades públicas en la Constitución Española. 

Tema 2. La Organización territorial del Estado en la Constitución. El Estatuto de Autonomía para
Andalucía. Título Preliminar.  

Tema 3. El Régimen Local Español: El Municipio y la Provincia. Organización y Competencias.

Tema  4.  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas:  El  interesado en  el  procedimiento,  los  actos  administrativos,  las
disposiciones administrativas y recursos administrativos. 

Tema 5.  El  personal  al  servicio  de la  Administración  Local.  Clases.  Derechos y deberes.  El
personal laboral del Ayuntamiento. 

Tema 6. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, y Real Decreto
39/1997 de 17 de enero, por el  que se aprueba el reglamento de servicios de prevención:
Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. Obligaciones de los trabajadores en
materia de prevención de riesgos laborales. 

Tema 7.Plan anual de trabajos de jardinería y sus frecuencias.

Tema  8.Especies  habituales  en  jardinería.  Plantas  de  interior.  Características,  cultivos,
conservación.

Tema 9.  Métodos de control  fito-sanitario.  Medios de lucha contra  plagas  y enfermedades.
Plagas y enfermedades de las plantas de jardín.

Tema  10.  Herramientas  y  maquinaria  de  jardinería  (manuales  y  mecánicas).  Cuidado  y
mantenimiento de las herramientas.

Tema 11. Sistemas de riego. Clases. Materiales más usados. Elementos de una instalación de
riego en jardinería.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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ANEXO II:

SOLICITUD DEL INTERESADO

DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y Apellidos NIF

OBJETO DE LA SOLICITUD

EXPONE
Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha __________, en
relación  con  la  convocatoria  para  la  SELECCIÓN  DE  UNA  PLAZA  DE  PERSONAL

LABORAL FIJO DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CÓRDOBA, CON

LA  CATEGORÍA  DE  AYUDANTE  DE  JARDINERO  PERTENECIENTE  AL  GRUPO

PROFESIONAL V, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN TURNO LIBRE, conforme a las bases
publicadas en dicho boletín que declaro conocer y aceptar en la literalidad de sus términos.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD
� Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

� Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
� Tener cumplidos dieciséis  años y no exceder,  en su caso,  de la  edad máxima de

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

� No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

� Estar en posesión del carnet de conducir B.
� Poseer  la  titulación  exigida:Estar  en  posesión  del  Certificado  de  Escolaridad  o

equivalente, o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que expire el plazo de
presentación de solicitudes.

� Para el caso de aspirantes con discapacidad no incapacitante para este puesto de
trabajo, además de lo indicado en el punto anterior, se adjunta a la presente, escrito
conteniendo  la  petición  concreta  sobre  las  adaptaciones  y  ajustes  razonables  de
tiempo para su participación en el proceso en condiciones de igualdad, consignando
las necesidades específicas que se precisan, asímismo se adjunta el dictamen técnico
facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad
competente, acreditando de forma fehaciente las deficiencias permanentes que dan
origen  al  grado  de  discapacidad  reconocido así  como  que  las  mismas  no  son
incapacitantes  para  el  puesto  al  que se  aspira.. La  adaptación  de tiempos no se
otorgará  de  forma  automática,  sino  únicamente  en  aquellos  casos  en  que  la
discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar. Corresponde al Tribunal
de Selección resolver, de forma individualizada, la procedencia y concreción de la
adaptación conforme a lo dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de Notificación
 Notificación electrónica

 Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 
He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la
instancia  y  en  la  documentación  que  le  acompaña  para  la  tramitación  y  gestión  de
expedientes administrativos.
Responsable Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y
actuaciones administrativas derivadas de estos.

Legitimación Cumplimiento  de  una  misión  realizada  en  interés
público o en el ejercicio de poderes públicos otorgados
a este Ayuntamiento en los artículos 55 y 56 del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre

Destinatarios Los  datos  solo  se  cederán  a  terceros  titulares  de
derechos o intereses legítimos en este procedimiento
en  el  ejercicio  de  sus  derechos  de  defensa  de  sus
intereses.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos,
así  como  cualesquiera  otros  derechos  que  les
correspondan, tal y como se explica en la información
adicional.

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del
texto refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se admita esta solicitud para el proceso de selección de
personal referenciado.

En Priego de Córdoba, a ____ de _______________ de 202_

Fdo.:

AL ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CÓRDOBA

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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